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FRONTERAS DE GENERACIÓN (Esquema típico 2).

Ubicación fronteras: Lugar de cambio de propiedad de la actividad de generación con 
red de transporte/distribución. Se considerarán tres fronteras tipo generación con 
transporte o distribución (una para cada uno de los generadores y otra para los consumos 
propios).

Configuración principal:

Alternativa 1: Para cada grupo se utiliza el punto de medida PM4 repartido con los 
puntos de medida PM1 y PM2. La frontera de consumos propios se obtiene a partir del 
punto de medida PM3.

Alternativa 2: Se considera una única frontera de generación que engloba a todos los 
grupos, utilizando el punto de medida PM4 (sólo en el sistema peninsular). La frontera de 
consumos propios se obtiene a partir del punto de medida PM3.

Configuraciones comprobantes válidas:

Alternativa 1: Medida de los grupos individualizados utilizando los puntos de medida 
PM1 y PM2. A cada medida se le aplicará el coeficiente de pérdidas del transformador de 
generación. La frontera de los consumos propios se obtiene con el punto de medida PM4 
y su correspondiente coeficiente de pérdidas.

Alternativa 2: Se considera una única frontera de generación con la suma de los puntos 
de medida PM1 y PM2, con sus correspondientes coeficientes de pérdidas (sólo en el 
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